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REsoLUctóN DE GERENc'A [,tuNtctpAL N'245-2025.c[.'t-MDcc

Cero CdoÉdo 20 de mayo de 2025

vtsT0s:

La Resolución de Gerencia [/unicipal N'322-2024-G[/-[/DCC de fecha 13 de seiiembro de 2024 aprueba Adicionalde obra 04

y deductivo vinculante 04 de la obra "Recuperación del local escolar 40705 PERUARBo, distrito de Cerrc Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa' con codigo local 547444, el inforne N'202-2025-¡,4DCC-GOPI'SGE0PAI-CO/KRFB suscrito por el Coordinador

el Informe N"758-2025-MDCC-GoP|-SGEoPAI emitido por el Sub gerente de obras Publicas por Administración Indirecta, el

N'056-2025-MDCC/G0PI/SECE/HATF atendido por el Abogado especialista en contrataciones con el eslado, el informe N'348-
2025-GOPI IVDCC suscrito por el Gerenle de obras Públlcas e Infraestructura, yi

CONSIDEMNDO:

Que, elarticulo l94' de la Constilución Politica del Estado d ispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos

de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asu0tos de su competencia, autonomia que según el

articulo ll del TÍtu o Preliminar de la Ley orgánica de l,4unicipal dades Ley N'27972, radica en la facultad de ejeÍcer aclos de gobierno,

adminislrativos y decisión con sujeción al ordenamiento jurid ico,

oue, el articulo 212' del Texto Ünico ordenado de la Ley N'27444, 'Ley del Proc€dimiento Administrativo General', aprobado por

Decreto S upremo N'004-201 9-J U S, señala lo siguienle: "(. . . ) Aniculo 2 1 2.- Rectificación de eÍores 21 2. 1 Los errores m alerial o a lmético

en ios actos administrativos pueden serrectificados con efeclo retroactivo, en cualqui€r momento, de ollcio o a instancia de los adminisfados,

siemore oue no se altere lo suslancialde su contenido ni el sentido de la decisión. 212.2 La rectificación adopta las formas y modalidados de

comunicación a publicación que corresponda pare elacto original. (...)l

oue, respecto al enor malerial, se señala que éste "atende a un enor de transcripción, un error de mecanografa, un errcr de

expresión, en la redacción del documento. En otras palabras, un error atribuible no a la manifesiación de voluntad a razonamiento contenido

en el acto, sino al soporle mateÍial que lo contiene. Asimismo, también se alude que la potestad correctiva de la adminisltación pública le

permite rectifcarsus propios errores, siempre qu€ eslos sean de delerminada clase y reúnan clertas condiciones, asimismo, precisa que los

erores que puedenserobjeto de ¡eclÍficación son solo ¡os que no alteran su sentido nicontenido, quedando com prend idos en esta calegoria

los denom¡nados 'errores materiales que pueden ser a su vez un eÍor de expresión (equivocación en la institución juridica), un erfol

gramatical (señalamiento equivocado de d6slinalarios del acto o un eror aritmético (discrepancia nunérica)l

Que, con fecha 13 de setiernbre de 2024, se emite la Resolución de Gerencia Municipal N"322-2024-G[¡-l¡DCC, a misma que

sustentada en los informes técnicos correspo0dientes, en su adiculo segundo aprobó el Deductivo Vinculante 04 de la obra "Recuperación

del local escolar 40705 PERUARBO con código local547444, distrito de Cero Colorado, provincia deArequipa, departamento deArequipa',

por el monto ascendenle a la suma de -S/ 161,002.95 (menos ciento se.senta y un mildos con 95i 100 soles)con una incidencia de 2.01% y

er, el añiculo tercero slablecido, que la incidencia de variación obtenida entre eladicional N"04 y el deductivo vinculante N'04 asciende a

monto de S/ 159,205.50 (cienlo cincuenta y nueve mildoscientos cinco con 50/100 soles)con un porcenlaje de lncidencia de 11.40% respecic

a monlo del conlrato orig nal de obÍa, conforme alsubsiguiente detallel

oEscRtPctoN MONTO (S4 INcTDENCIA 9EGUN CONTR,AÍ (
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 7'992,586.90 100.00%

AOICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 227 ,136.28 2.440/a

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 62,280.83 a.780/a

ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 463 019.49 5.79'/"

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04 159,205.50 1.99%

TOTAL, MODIFICACIOIIDEL EXPEDIENT€ CONTRATA '1130%

Que, m€diante el infome N"202-2025-MDCC-GoPl-SGEOPAI,CO/KRFB suscrito la Arq. Karina Rosmary Fernández Bar ga

Coordinadora de obra, obserya que existen errores materiales por parte del confatista, que siruió de sustenlo técnico en la dación de la

Resolución de Gerencia l\.,lunicipal N"322-2024-GN1-[.,10CC, y que traslado los mismos en la citada rcsolución, que debe sef conegidos para

llevar una adecuada eiecución:

Que, con Informe N'758-2025]VDCC-GoP|-SGEoPAI emitido por el Ing. R. Jhofred Chávez Espinoza Sub Gerente de obras

Publicas por Administracióo Indhecta, solicta La modlficación por error material de la Resolución de Gerencla ly'unicipal N'322'2024-Gl\y'-

MDCC deívando el expedieñte a la Gerencia Obras Públicas e lnfaestructura;

Que, con Inlorme N'056-2025|DCC/G0PíAECE/HATF emitido por elAbg. HansAlbert talavera Fernández Abogado especialisla

en contralaciones con el estado, es de Ia opinión que se CORRIJA el eror material y/o arilmélico realizado en la parie considerativa y

resolutiva de la Resolución de Gerencia lVunicioal N'322-2024-Glr¡,[,4DCC, especificamente respecto de los montos y porcentajes de

incidencia, ratificándose en todo lo derirás;

Que, la G€rente obras Públicas e Infraestructura y el abogado especialista de la misma Gerenc¡a,

CORRIJA elerror malerialy/o aritmélico realizado en la parte considerativay resolutiva de la Resolución de Gerencia

Gl\¡-[¡DCC, especif]camente respecto de los montos y porcentajes de ¡ncidencia, ratificándose en todo lo demás;
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Q̂ue, de la revisión de la Resolución de Gerencia l\¡unic¡pal N'322-202+GM-MDCC, se aprec¡a que esta contiene errores materiales

en su parte consideral¡va y en el articulo segundo y tercero de su parte resolutiva en relación al cuadro desagregado que en el m¡smo
al¡culado aparece, que más ampliamente detalla en el Informe N"758-2025]\.,IDCC-G0P|-SGEoPAI del Sub cerenle de eiecución de obras
públicas por adminisf ación indirecta:
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Por lo expuesto, teniendo en cuenta los iundamenlos planteados v de conformidad a lo oslablecido en el lexlo único ordenado de
la ley N"27444 "Ley del Procedimiento Administratrvo General", aprobado pór Decreto supremo N.004-2019-JUS;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRllt4ERO. - DISPONER DE OFICIO la rectifcación del error material incurrido en la Resolución de cerencia [,lunicipal N"322-
2024-GNl-[¡DCC de fecha 13 de seliembre de 2024; de tal manera, se RECÍIFICA sus articulos segundo y lercero, los mismos que quedan
redactados de la siguienle manerai

ARflCULO SEGUNDO. APROBAR, et deductivo vkculanfe de la obrc'Recuperac¡on del locat escotar 40705 PERUARBA con código bcat
547444, d¡sttfo de CeÍo Colorcdo, ptov¡ncia de Arcquipa, departanento de Arequ¡pa", pot el nonlo ascendenle a la suma de -S/ 160,098.82
(nenos ciento sesenta n¡l noventa y ocho aon 8A100 soles) con una ¡nc¡denc¡a de 2.00%.

ARTíCULO'IERCERO. ESIABLECER, que et rcsuhado oblenido enlre e! ad¡cionat N'04 y et deductiw vkcutante N'4 de la obn n:r}ncior,ada
asctencle a la suna lolal de V t60109.63 lcienlo sesenta n¡l c¡enlo nueve con 63/1(n sobs), con un porcentaje de ¡nc:denc¡a de 2.00%
rcspeclo al nonto del conlnto oiginal de obn, confome al subs¡gu¡ente detatte:

MONTO (S4 - ¡NCIOEI{CI,A SEGUN OONTRATO
PRESUPUESf O CONTRACTUAL 7 992,588.90 100.00%
PRESTACLON AOICIONAL OE OBRA N'01, PRESUPI]ESTO POR
ADICIONAL OE OBRA Ol CON DEOIJCTIVOV NCULANTEOI

227 136.28 2 840/"

PITES IAC]ON ADICIONAL DE OBRA N'02. PRESUPIJESIO POR
ADCIONAL DE OBRA 02 CON OEOLJCfIVO V]NCU LAÑÍE 02

64,863.91 0 780/a

PRtss IAUION AUICI(JNAL DE OARA N'03- PRESUPU€STO POR
AOICIONAL O€ OBRA 03 CON DEOUCfIVO VINCI] LANTE 03

463,019.4S 5.79%

PRESTACIOÑAD¡CIOML O€ OARA N104, FRESUPUESTO POR
ADIC¡OML OE O8RÁ O¡ CON DEOUCT]VO VIrcULANTE04 f60,109.63 2.OO%

6507,716.21 11.14%

ARTICULo SEGUNDO. - MANTENER SUBSISTENTES los demás extremos de la Resolución de Gerencia [¡uniclpal N'322-2024-
Glt4-[,.4DCC de fecha 13.09,2024,

ARTÍCUL0 TERCERO. -- NOTIFICAR la presenle Resolución a las áreas pertinentes de la ñlunicipalidad Distritalde CeÍo Cotorado
para su conocimiento y cumplimiento.

ARTÍCULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presenle Resotución en el
Portal Institucional de la Pág¡na Web de Ia [¡un¡cjpalidad Distritalde Cerro Colorado.

REGÍS IRESE coMUN/QUESE y cÚMP¿,4sE,


